
 

 

 

 

 

 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

San Andrés, 28 de Abril del 2022 

 
OFICIO N°120 -2022-ALC/MDSA 

 
SEÑOR: 
Modesto Edilberto Montoya Zavaleta 
Ministro del ambiente  
Av. Juan de Aliaga 425 
Magdalena del Mar  

Lima.- 

 

Asunto   :   Remito Información de Denuncias Ambientales 2021 

De mi especial consideración: 

Sirve el presente para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de la 
Municipalidad Distrital de San Andrés y el mío propio y al mismo tiempo 
manifestar lo siguiente: 

Que, de conformidad con lo establecido en el Numeral 43.1 del artículo N° 43 de 
la ley N° 28611 “Ley General del Ambiente”, modificado por el Artículo 1 del 
Decreto Legislativo 1055, donde señala: (…) Las entidades deberán remitir 
anualmente un listado con las denuncias recibidas y acciones ejecutadas en el 
marco de lo previsto  en la norma pertinente, con la finalidad de hacer pública 
esta información a la población a través del SINIA; por lo que cumplimos con 
informar a su digno despacho que nuestra municipalidad no ha contado con 
denuncias ambientales gestionadas en el año 2021. 

 Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mi consideración y 
estima personal. 

Atentamente, 
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Sello
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